
MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ OESTE
RECEPCIÓN DE MODIFICACIONES DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL
MODIFICACIONES A LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO/MODIFICACIÓN AL NOMBRE DEL PROMOTOR/CAMBIO DEL NOMBRE DEL PROYECTO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN: 

CAMBIAR EL NOMBRE DE JAMY DEVELOPERS, S.A, EMPRESA PROMOTORA DEL PROYECTO BRISAS DE EL ARADO, NOMBRE BAJO EL CUAL SALIÓ LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBO EL EsIA, POR LA EMPRESA DALMATIAN, INC, QUE ADQUIRIÓ TODOS LOS DERECHOS Y DEBERES DEL PROYECTO

PROMOTOR: JAMY DEVELOPERS, S.A

CATEGORÍA: I

FECHA DE ENTRADA: DÍA  04     MES  septiembre     AÑO  2019

CONSULTORES: DIOMEDES D. GONZALEZ              IAR -118 -00
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	DOCUMENTOS
	SI 
	NO 
	OBSERVACIÓN

	
1
	SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL EsIA NOTARIADA, EN PAPEL SIMPLE 8 1/2 X 13 Ó 14; FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA

OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UN NUEVO REPRESENTANTE LEGAL, LA SOLICITUD DEBE CONTEMPLAR LA FIRMA DE AMBOS REPRESENTATES LEGALES.
	


	 

· 
	LA  SOLICITUD ESTA FIRMADA POR AMBOS PROMOTORES PERO NO ESTA NOTARIADA.

	2
	COPIA DE CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA 

OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UN NUEVO REREPRESENTANTE LEGAL, LA SOLICITUD DEBE CONTEMPLAR LA COPIA DE CÉDULA  DEBIDAMENTE AUTENTICADAS POR NOTARIO O COTEJADAS, DE AMBOS REPRESENTATES LEGALES.
	· 
	
	

	3
	CERTIFICADO ORIGINAL VIGENTE DE EXISTENCIA EXPEDIDOS POR EL REGISTRO PÚBLICO, DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA.

OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UNA NUEVA EMPRESA PROMOTORA, LA SOLICITUD DEBE ESTAR ACOMPAÑADA DEL CERTIFICADO ORIGINAL VIGENTE DE EXISTENCIA EXPEDIDOS POR EL REGISTRO PÚBLICO, DE AMBAS EMPRESA PROMOTORAS.
	
	· 
	PENDIENTE LA PERSONERÍA JURIDICA A LA EMPRESA QUE SE LE APROBO EL ESTUDIO

	4
	RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCEPTO DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA.
	· 
	
	

	5
	PAZ Y SALVO DE LA DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA, EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE.

OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UNA NUEVA EMPRESA PROMOTORA, LA SOLICITUD DEBE ESTAR ACOMPAÑADA DEL PAZ Y SALVO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE, DE AMBAS EMPRESA PROMOTORAS.
	· 
	
	

	6
	COPIA DE LA RESOLUCIÓN DEL EsIA APROBADO, Y MODIFICACIONES (DE DARSE EL CASO).

	· 
	
	

	
7
	EN EL CASO DE MODIFICACIONES A LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO DEL EsIA APROBADO, PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA IMPRESA DE LA MODIFICACIÓN
	

	· 
	No hay modificaciones al proyecto

	
8
	EN EL CASO DE MODIFICACIONES A LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO DEL EsIA APROBADO, PRESENTAR COPIA DIGITAL DE LA MODIFICACIÓN (2) CD.
	

	· 
	No hay modificaciones al proyecto 

	
9
	EN EL CASO DE MODIFICACIONES A LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO DEL EsIA APROBADO, VERIFICAR QUE LOS CONSULTORES AMBIENTALES ESTEN ACTUALIZADOS.
	
· 
 
	
	



TELÉFONO DE CONTACTO: LILIA MILORD
CORREO: lilia@grupojpova.com
RECIBIDO POR: MINISTERIO DE AMBIENTE
TÉCNICO:  EZEQUIEL CASTILLO S.
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